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Garantías Penales de Guayas, Alicia Arguello.

La jueza resolvió declarar que la Comisión de Tránsito de Guayas vulneró los derechos y garantías constitucionales 
del aspirante al permitir que en el proceso de selección para ingresar a la Escuela de Formación de Oficiales y 
Tropa de la CTE se les practique el examen para determinar si es portador del Virus de Inmunodeficiencia Huma-
na (VIH). Además, declaró que se vulneró sus derechos al haberle dado un trato diferente y de exclusión en la 
denominada entrevista personal, declarándole no idóneo para el ingreso al curso de formación de vigilantes, y al 
no haberle notificado oportunamente tal resolución, lo que impidió el ejercicio de su derecho a la impugnación. 

La jueza resolvió disponer a la CTE y a la EFOT que gestionen el ingreso inmediato del aspirante al acuartelamiento 
en la Escuela de Formación de Oficiales y Tropa de la CTE en la promoción en la que se presentó inicialmente, apli-
cando mecanismos académicos par que equipare las materias y todo lo relacionado al curso que, por el tiempo 
que lleva transcurrido, no pudo desarrollar debido a actos violatorios de derechos por parte de la CTE y la EFOT. 

Finalmente, esta Judicatura dispuso, tanto a la CTE como a la EFOT, que se abstengan de permitir, exigir o solicitar 
la realización de la prueba del VIH a las personas aspirantes a ingresar a la institución y que la Comisión de Tránsito 
del Ecuador, en coordinación con las autoridades de salud y la Defensoría del Pueblo, implementen la realización 
de eventos de promoción respecto al tema del VIH-SIDA, tanto en el ámbito de salud pública como en el de de-
rechos humanos. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN

La Defensoría del Pueblo presentó una acción de 
protección a favor de los derechos de un aspiran-
te a la Escuela de Formación de Oficiales y Tropa 
(EFOT) de la Comisión de Tránsito de Ecuador (CTE). 
La Escuela realizó un examen de VIH a los aspiran-
tes, sin su consentimiento previo, lo que derivó en la 
no admisión de uno de los aspirantes, cuyo resulta-
do fue reactivo (VIH Positivo). La acción de protec-
ción fue aceptada ayer por la Jueza Segunda de 


